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nombrado gefe del gabinete á D. Seb11,1tian Lerdo de Tejada, y ministro de la 
Guerra al general Comonfort. 

Lerdo, á quien estaba reservado un gran papel en la historia de aquella lu
cha, habia nacido en Jalapa en 1835, y era hermano del refo11nador. Abogado 
distinguido, habia desempeñado por largo tiempo el rectorado del colegio de 
San Ildefonso en Mexico; habia desempeñado una cartera en la administracion 
de Comonfort, funa magistratlU'a en la Corte de Justicia, distinguiéndose espe
cialmente en el último período del Congreso de 1863. Hombre de talento, de 
energía y de sentimientos patrióticos, su cooperacion fué muy útil al gobierno 
en aquellas tan difíciles circunstancias. 

La salida del gobierno de San Luis se debió á que á principios de No
viembre D. Tomás Mejía se dirigió sobre aquella plaza, asesinando una parte de 
sus tropas, en el camino, al ministro de la guerra general Comonfort. El gobier
no se dirigió al Saltillo, dejando en San Luis al general Negrete; pero Mejía ocu
pó finalmente la plaza el 24 de Noviembre. 

J uarez y los ministros llegaron al Saltillo el 9 de Enero de 1864, donde su
pieron la derrota de Negrete. Ya por aquellos días D. Santiago Vidaurriestaba 
de acuerdo con la intervencion, y para neutralizar sus trabajos, el gobierno se di
rigió á Monterey, donde el gobernador quiso resistirle. J uarez publica entonces 
un decreto destituyendo á Vidaurri, y Nuevo Leon y Coahuila se levantan para 
sostener al gobierno constitucional, viéndose el gefe rebelde en la necesidad de 
huir fuera de la República, y siendo fusilado su secretario Rejon, en Matamoros. * 

* El O. BENITO JU.AREZ. Presidente constitucional de los Estado,- T:nidos mexicanos, á los habitantes 
de Nuevo Leon ¡¡ Ooalmila . 

CONCIUDADANOS: 

La presencia del Supremo Gobierno eu la capital de Nuevo Leon, despues de los sucesos que acaban de 
pasar, es,.bajo todos coneeptos, un fausto acontecimiento para la República entera, pues este solo hecho viene ó 

demostrar de una ma.nera elocuente y en extremo significativa, cuán invencible es la fuerza. de los pueblos, y cuán 

grande el podér de sus autoridades legítimas, cuando unos y otros apoyados por la opinion, acatan y defienden en 
eumplimiento de sus deberes el mandato de la ley. 

Frescos se conservan en la. memoria de todos, porque son demasiado recientes, los sucesos extraordinarios 
que aquí tuvieron lugar, y que de hoy mas solo debemos guardar en el pensamiento, como experiencia de lo pa· 
sado, que servir{¡, de enseñanza para el porvenir. 

Un hombre-el único por fortun•-abusando de la posicion elevada que ocupaba como gobernador, se 
declaró en abierta hostilidad contra el Gobierno general, y traicionó la s.,nta causa del pueblo, y vendió r. sus her

manos, proyectando entregarlos al yugo del invasor; pero el pueblo que ha conquistado con la rcvolucion la concicn 

cía de su derecho; el pueblo que tiene fé en los destinos futuros de la República, se levantó en masa para protestar 

enérgieamente contra la troicion, y respondió con un grito unánime de cntusiosmo á la voz del Supremo Gobierno 
que le llamaba á la., armas en nombre de la patria, de la independencia y de la ley. 

Compatriotas: todo est:í. ya eoncluido. El traidor, acompañado de sus pocos cómplices, huye acobardado y per

dido, llcvondo eil el corazon la conciencia de su cr(men; y el Supremo Gobierno, sin necesidad de apelar á las tropas 
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El presidente y los ministros permanecieron en Monterey hasta el 15 de Agosto 
en que fueron atacados por Qu.iroga en los momentos en que tres columnas de 
franco-mexicanos, como se llamaban á las fuerzas mixtas de los franceses y trai
dores, se dirigian sobre la ciudad. El presidente y el personal del gobierno se 
vieron precisados á salir entre las balas enemigas y perseguidos por los rifleros 
de Quiroga hasta Santa Catarina. De este último punto se dirigieron en penosa 
marcha, á traves del desierto y en medio de las tríbus de bárbaros, acompañados 
de una pequeña escolta, á la ciudad de Chihuahua, donde llegaron el 12 de Oc
tubre de 1864. 

A la llegada de Juarez y sus ministros, la poblacion estaba dividida por 
profundos ódios impolíticos en aquellos dias de prueba para la patria; Juarez lo 
sabe, y en la noche misma del dia de su llegada se dirige á pié al monumento 
levantado en el sitio en que se fusiló á Hidalgo en 1811. Aquella visita del pri
mer magistrado de la República á aquel lugar donde se derramó la sangre del 
primero y mas ilustre caudillo de la independencia, recuerda de un golpe á los 
habitantes de Chihuahua que la patria estaba en peligro, y los odios y las renci
llas acaban en un instante. 

En la larga y penosa peregrinacion por el desierto, Juarez habia visto pe
recer á mas de un servidor fiel, á mas de un amigo, por las fatigas del camino 
ó las angustias de la sed; fué, por decirlo así, una marcha fúnebre; pero nada 
quebrantaba su ánimo indomable y su voluntad de hieiTo; y casi solo, rodeado 
apenas de veintidos individuos y de mm escasa fuerza, no dudaba un solo intan
te en el porvenir de México. Hasta las enfermedades pusieron entonces á prueba 
su espíritu y su fortaleza, á causa de los disgustos que le ocasionó la defeccion de 
Vidaurri; fné atacado de una fiebre biliosa que lo puso al borde del sepulcro . 

En tanto que Juarez llegaba á Chihuahua deteniéndose con el gobierno 
en Viezca, Mapimí y Nazas, el general Gonzalez Ortega, que despues del sitio 
de Puebla se habia escapado con el general Llave, que fué asesinado en el ca
rrúno y que se habia dirigido á San Luis, y que mas tarde en union de Dobla-

leales de que dispenc, ha destruido con solo su fuerza moral, con solo su título de legalidad, los proyectos liberti
cidas que en mal hora concibiera la traicion, 

Pero esto no era bas~snte, y el Gobierno, para completar su obra, ha venido {, esta capital con cJ doble ob

jeto .d.e dictar cu~tas medidas juzgue convenientes para reorganizar el Estado, remediando los males que le aqueja, 
y utilizar en segmda cuantos elementos encierra para 111. defensa de la Nacion. 

Para _ello cuenta con la union de todos los mexicanos. Que trabajen unidos los que mandan como gefes; que 
corqbatan unidos _los que obedecen como soldados, y el triunfo, no lo dudeis, compatriotas, el triunfo nos pertenece. 

Para ello cuento con la eooperacion activa, eficaz, irrisistiblc del pueblo que sabrá conservar sin mancha 
sabrá legar con ~loria il sus hijos, la independencia y la libertad, que :\ costa de tanta sangre ganoron nuestros pa'. 
drcs con el hero1smo en el combate y con el martirio en el cadalso. 

Monterey, Abril 4 de 1864,-Benito Juarez, 
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do había auxiliado al gobiemo contra Vidaurri, se dirigió con el genera~ Pato
ni al encuentro del enemigo, y fué derrotado en Majoma el 21 de Setiembre 

de 1864. 
Ya en Chiliuahua el presidente, nombró ministro de la Guerra al general 

NeQTete que se diricrió con la fuerza existente en Cbiliuahua, á Nuevo Leon, 
::, J ::,· 1 . 

donde el general Viezca habia obtenido importantes triu~os sobre e_ enellllgo; 
pero á poco contramarchó á Cbiliuahua inutilizando los tnunfos obtcmdos Y per
diendo gran parte de sus tropas en la caminata por el desierto. 

Las fuerzas imperialistas se volvieron á posesionar entonces ~e los Esta~o~ 
de Nuevo Leon y Coahuila, y amenazaron á Chihuahua. El gobierno se retll"o 
entonces á Paso del Norte, poblacion situada entre los limites setentrionales de la 
República, para sostener desde allí el principio de la soberanía d_e México. En 
la circular que expidió con ese motivo, expresaba su firme resolumon de no aban
donar nunca el territorio nacional: esta circular, que demuestra perfectamente 
el espíritu patriótico que animaba al reducido grupo de funcion~rios públicos q_ue 
cumplía á costa de sacrificios sin cuento y de in~umer~bles yehgi·os tan grandio
so deber, es digna de la noble causa que sosteman. Dtee asi: 

Habiendo salido de la mudad de Chihuahua el dia 5 de este mes, 
lleg6 ayer el O. Presidente de la República á esta villa,. en la q~e ha 
dispuesto que pei·manezca por ahora la residencia del Gobie~n~ nacional. 

En este lugar, como en cualquiera oti·o de la Republica adonde 
pueda convenii' que se diri¡ja el Gobiei·1w segun las circunsta~cias, ha
rá siempre el O. Presidente cuanto le sea posible para cumplii' sus de
beres con firmeza y constanma, correspondiendo así á los votos del pue
blo mexicano, que no cesa de luchar por todas partes conti·a el invasor, 
y que necesariamente ha de triunfar· al fin en la defensa de su indepen

ma y de sus instituciones republicanas. 

En aquel último extremo, el gobiemo, como se ve, supo conservar la digni
dad nacional, dignidad que un pueblo conserva á pesar de sus reveses cuando 
combate contra sus enemigos, si no con fortuna, sí con heroísmo; dignidad que no 
se pierde en las derrotas sino en las transacciones humillantes con el invasor ex

tranjero.* 

* EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Á SUS COMPATRIOTAS, 

Mexicanos: 
Despues de tres años de una lucha. deiiigual y sangrienta. contra las legiones extranjeras que I~ traicion co~ · 

dujo á nuestro país, estamos en pió y resueltos como el primer dia, para seguir defendiendo nuestra mdependencia 
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Los franceses abandonaron á poco la ciudad de Chiliuahua, obligados por 
los ataques que sufrían sus estaciones militares, y el gobierno mexicano volvió á 
ella el 13 de Noviembre; pero á los cliez y nueve dias tuvo que abandonarla de 
nuevo y volvió á establecerse en Paso del Norte, el 9 de Diciembre. El séquito 

y libertad contra el despotismo. Hemos sido desgraciados, es verdad: la suerte nos ha sido adversa muchas veces; 

pero la causa de México, que es la causa del derecho y de la justicia, no ha sucumbido, no h, muerto; y no mo

rirá, porque existen aún mexicanos esforzados, en cuyos corazones late el fuego 8ftnto del patriotismo; y en cual

quier punto de la República en que existan empuñando los armas y el pabellon nacional, allí, como aquí, existirá 

viva y enérgico la protesta del derecho contra la fuerza, Compréndalo bien el !1ombre incauto que ha aceptado In 

triste mision de ser el instrumento para esclavizar ii un pueblo libre, y advierta que la traieion, la falt• de la fé 

prometida en los preliminares de la Soledad, y las actas de reconocimiento y de adhesiou dictadas por las bayonetas 

cxtnnjeras que Jo sostienen, S?n los únicos títulos con que preten<le gobernar: que su trono vacilante no dcscan
p,n. sobre 1a voluntad libre de la Nacion, sino sobre la sangre y los cad.í.vcrcs de millares de mexi<.::inos que 11::i. F!Lcri

ficodo sin rnzon, y solo porque defendían su libertad y sus derechos; que los traidores que lo han deseado y llama· 

do, y los que bajo la presion de fa fuerza sufren su influencia fune.•ta, 6 le rinden vasallaje, se han de acordar que 

son mexicanos, y que tienen hijos {t. quienes no deben dejar un legado de infamia.; y que en once años de guci:r:i 
cruel y obstinada. contra un enemigo roas poderoso y de mas a.rra.igC' en el país, hemos aprendido c:l modo <le recon

quistar nuestra. indepenJencia, consumándola con los mic:mo~ elementos <le que <li~ponian nuestros antiguo:- tlomina
dores, Tal vez el usurpador no quiera pensar en su falsa posicion, y en vez do acoger las verdades quo encicrr:in 
nuestros palabras, las rechace con una sonrisa <le burla y do desprecio, 

No importa. La conciencia, que nunca olvida ni perdona, las bari, valer, y nos vengará, En el bullicio de la cor 

te, en el silencio de la noche, en los festines y en la intimidad del hogar doméstico, ,, todas horas y en todos portes, ia 
perseguirá, lo importunará con el recuerdo de su crimen, que no lo dejará. gozar tranquilo de su presa, mi<'ntrn~ 
llega. la. hora de la expiacion; y entonces, para cl tirano, para los traidores que lo sostienen, y para todos los que 

l1oy se burlan de nosotros y se gozan en las desgracias de la patria, vendrá. el desengaño con el arrepentimiento; , 

pero ya séran estériles, porque entonces la justicia nacional ser• inflexible y severa. 

Esa. hora llegará, no lo dudeis, mexicanof.!, como ll('g6 la de nuestros antiguos conquistadores en el a .. 11 de 

1821. Esperemos, pero esperemos obrando con la heróica resolucion de Hidalgo y Zaragoza, con la actividad ele 

1'1orelos, y con la constancia y abnegacion de Guerrero, conservando y aumentando el fuego sagrado quo lia de 
producir el incendio que de,ore á los tiranos y á los traidores que profanan nuestra tierra, 

Mexicanos: Los que tcncis la dc,gracia de vivir bajo el dominio de la usurpacion, no os resigneis á soportar 

el yugo de oprobio que pesa sobre vosotros. No os alucineis con las pérfidas insinuaciones de los partidarios de los 

hechos consumados, porque ellos son y han sido siempre los partidarios del despotismo. La existencia del poder ar• 

bitrario es lltla violacion permanente del derecho y de l• justicia, que ni el tiempo ni las armas pueden justificar 

jamas, y que es preciso destruir para honor de México y de la humanidad. Esta es nuestra t~rca: ayudadnos, si 
no quereis conservar eJ nombre de esclavos envilecidos de un tirano extranjero. 

Y vosotros, los que en estos momentos de comun peligro lucha.is contra. nuestros oprercsores, seguid vuestra 
obra, trabajando con el hcróismo que hasta aquí, sin abatiros por las desgracias, sin arredraros por los peligros, sin 
desalentaros por lamentables defecciones de algunos de nuestros hermanos. Estos, tal vez, vuelvan ii sus filas parn 
borrar, defendiendo á su patria, la nota infamante de traidores que hoy los envilece; y si no lo hicieren, si obsti

nados permanecieren en su degradacion, compadecedlo,, porque en medio de los goces y distinciones que disfruten 

son desgraciados. El recuerdo de que son mexicanos, y va..sallos á la vez de un déspota extranjero, será el horrible 

tormento que marchite y con,nmn su miserable existencia. No oivideis que la defensa de la patria y de la libertad 

es para nosotros un deber imprescindible, porque ella importa la defensa de nuestra propia dignidad, del honor y 

dignidad de nuestras esposas y de nuestros hijos, del honor y dignidad de todos los hombres, Por eso tenemos ge· 

nerosoe colaboradores dentro y fuera. de la República, que con sus escritos, con su infüwncia y con sus recursos, 

nos ayudan y hacen votos ardientes por la salvacion de nuestra patria. Redoblad, pues, vuestros esfuerzos, con la 

250 38 



. ,, 

VIDA DE 

oficial del gobierno se reducia entonces á los ministros, á una escolta y á veinti
dos empleados, á quienes se llamó desde entonces los inmaculados. Por corto 
que fuese este séquito, el gobien10 se encontraba sin recursos en Paso del Norte, 
y la escasez de dinero, la dificultad para toda comunicacion, los reveses que su
frian por aquellos dias las armas de la República, hacian mas que penosa, triste 
y aflictiva la situacion del presidente y de los pocos que le acompañaban. 

Entonces, cuando todo se derrumbaba en tomo suyo; cuando la nacionali
dad mexicana casi perecia á fuerza de reveses y traiciones; cuando la Europa 
entera reconocia al usurpador y se derramaba á torrentes en los cadalsos la san
gre de los mexicanos; en aquellos dias de luto y de derrota, México no tenia 
mas que una sola esperanza, y esa esperanza estaba cifrada en aquel presidente 
á quien perseguian como fiera las columnas francesas; en aquel hombre cuya 
constancia admiraba al par que aterrorizaba á los usurpadores; en aquel hombre 
que, sin soldados, abandonado de todos, perseguido, valia mas que un ejército, 
y fuerte con la conciencia de su deber y la justicia de su causa, era la encarna
cion, por decirlo así, de la República, y de la independencia nacional. Los patrio
tas eran designados por los extranjeros con el apodo de juaristas, y este nombre 
llegó á ser entonces el seudónimo de buen mexicano, de insurgente, de patriota. 
Tanta constancia debia triunfar al fin y en el extranjero mismo era admirada: el 
1? de Mayo de 1865 el Congreso de Colombia declaraba á Juarez benemérito 
de América, y mandaba colocar su retrato en la biblioteca nacional de Santa Fé 
de Bogotá, " como un homenaje á sus virtudes y como nn e¡jemplo para la jit
ventud colombiana;" la ciudad de Montevideo le dedicaba la medalla que babia 
consagrado al general Zaragoza; su nombre era vietoriado en las fiestas cívicas 
de Lima y Santiago de Chile, y en la misma Bélgica, patria de la esposa de 
Maximiliano, las sociedades de " Union de la guardia cívica de Lieja y Liga 
de los Pqíses Bajos de Amberes," le mandaban sus votos de simpatía y de respe
to como á uno de los libertadores mas ilustres de la tien·a. * 

,eguridad de que el tiempo, nuestra constancia, nuestra union y nuestra actividad, recompensarán nueslrOi! sacrifi

cios con el triunfo definitivo de la causa santa que sostenemos. 
Jl1exicanos: El que os dirige la palabro, fiel á su deber y á su conciencia, seguirá consagrando sus desvelos á 

la defensa nacional; la promoverá por todos los medios que estén en su posibilidad, y con vuestro auxilio y coopc

raeion, mantendrá alta y sin humillacion la hermosa bandera de la independencia, de la libertad y del progreso, que 

lllúxico ha conquistado con el valor heróico de sus guerreros, y con la sangre preciosa de sus hijos. 

Palacio Nacional en Chihuahua, Enero 1" de 1865.-Brnito Juarcz. 

* El eongreso de los Estados-Unidos de Colombia 

Decreta: 
Art. 1 ! El congreso de Colombia, en nombre del pueblo que representa, en vista de la abnegacion y de 

la incontrastable perseverancia que el Sr. Benito J uarcz, en calidad de Presidente constitucional de los Estado. 

U nidos mexicanos, ha desplegado en h defensa de la independencia y libertad de su patria, declara que dicho ciu

<lauano ha merecido bien de la América, y como homenaje r, ~,les virtu<les y ejemplo á la juventud colombiana, 
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Entretanto, las medidas que podia dictar el gobierno desde los confines de 
la República, estaban encaminadas á sostener la lucha en contra de la nsurpa
cion, y fué por aquellos dias que J uarez nombró su ministro de la Guerra al ge
neral D. Ignacio Mejía, que tan notablemente debia figurar en el curso de los 
sucesos de la República. 

La situacion no ofrecia, por cierto, iÍ ninguno de los combatientes, un lecho 
de rosas; la guerra encarnizada mas que nunca, no parecia tener fin; todo el 
país se conmovia á su estruendo y parecía un vasto campamento. Los reveses y 
las derrotas se sucedian en vertiginpsa confusion; ya era un triunfo espléndido pa
ra la República como el que obtuvo en Sinaloa el coronel D. Antonio Rosales 
sobre la tripulacion del Lucifer; ya una sorpresa en que caian prisioneros los 
generales Arteaga y Salazar. Sin embargo, es necesario marcar la conducta de 
unos y otros beligerantes: mientras que el gobierno nacional recomendaba á RC,
sales que tratase á los pri,sioneros franceses con humanidad, los franceses fusi
laban á Rosales que babia caido prisionero y herido, y los traidores levantaban 
un cadalso á Arteaga, Salazar y Villa Gómez, en virtnd del sangriento decreto 
expedido por Maximiliano el 3 de Octubre. 

La República babia perdido inmensos elementos con la defeccion de U raga. 

dispone que el retrato de esto eminente hombre de Estado seo conservado en la biblioteca nacional con la siguien

to inscripcion: 
"BENITO JUAREZ, 

CIUDADANO MEXICANO. 

EL CONGRESO DE 1865, LE !rRJBUTA EN NOMBRE DEL PUEBLO DE COLOMBIA, ESTE JIOMENAJE POR SU CONS· 

TA!(C!,l. EN DEFENDER u LIBERTAD t INDEPENDENCIA DE l\Itxrno." 

Art. 2~ El poder ejecutivo hará llegará manos del Sr. Juarez, por conducto del ministro de Colombia 

residente en Washington, un ejemplar del presente decreto. 
Art. 3! En el presupuesto que ha de votarse por el Congreso paro el ,ño económico próximo, se inelui

r:1 la cantidad suficiente para que el poder ejecutivo pueda dar puntual cumplimiento al presente decreto. 

Dado en Bogotá, á primero de lllayo de mil ochocientos sesenta y cinco. 

El presidente del senado de plenipotenciarios. 
Victoriano de D. P<ircdes. 

El presidente de la cámara de representantes, 
Santiago Percz. 

El secretario del senado de plenipotenciarios, 
J,.an de D. Riomalo. 

El secretario de la cámara de representantes, 
Nicolás Percira Gamba. 

Bogotá, dos de Mayo de mil ochocientos sesenta y cinco. 

Publíquese y ejecútese. 
11fanuel Murillo. 

El secretario de lo interior y Relaciones exteriores, 

(L. S.) Antonio del Real. 
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uno ú otro funcionario, ninguna razon habria para que no pudieran prorogarse 
los poderes del que recibió la primera y preferente confianza del pueblo, querien
do antes prorogar mas bien los del que fué elegido para que pudiese depositar 
interinamente el Gobierno, en caso de absoluta necesidad. Sin duda, es lo mas 
regular y mas conforme á la Constitucion, que queden prorogados en cuanto sea 
necesario los poderes de ambos, porque así se guarda el órden de la eleccion po
pular, y porque si la Oonstitucion quiso que hubiese dos funcionarios, de los que 
uno pudiera sustituirlo al otro, para precaver el peligro de acefalía del Gobierno, 
aun en tiempos normales de paz, mas se debe precaver ese peligro en tiempo de 
guerra, que puede ser mayor y por tiempo indeterminado. 

"Por otra parte, si hubiese alguna duda de ser esto lo mas arreglado al es
píritu y prevenciones de la Constitucion, la facultad de resolver esa duda solo 
co1Tesponderia al poder legislativo nacional, que ejerce ahora el C. Presidente de 
la República, por habérselo delegado el Congreso con facultades omnímodas, pa
ra disponer cuanto juzgase conveniente en las cirmmstancias de la guerra, sin 
mas restricciones que las de salvar la independencia é integridad del te1Titorio, 
la forma de Gobierno establecida en la Constitucion, y los principios y leyes de 
Reforma." 

Prescindiendo de las razones legales que exponia el Gobierno de su modo 
de interpretar la Constitucion, aquella medida fué ·conveniente y acatada por todo 
el partido republicano. Todos veian en J uarez la personificacion de la naciona
lidad mexicana; sus enemigos mismos, como hemos visto, daban á los defensores 
de la independencia el epíteto de fuaristas, y los antecedentes, la constancia del 
primer magistrado de la República eran 1ma garantía para todos los que lucha
ban, de que la causa de México estaria siempre sostenida con igual honra por el 
elegido de los pueblos . 

.Aunque Juarez hubiese hollado la ley en aquellos momentos, siempre ten
dria la suprema disculpa de que la salvacíon del pueblo es superior en los mo
mentos de conflicto á toda ley, y podrian como aquel héroe de la antigüedad tan 
oportunamente citado por Mirabeau en la tribuna francesa, y que estando en el 
dilema de aparecer como violador de las leyes patrias ó como traidor, respondió 
con sublime acento: Juro que he salvado á la patria . 

.Al ejemplo de 01tega, D. Manuel Ruiz que desempeñaba la cartera de Jus
ticia, con fecha de 30 de Noviembre, protestó contra la próroga de poderes, re
nunciando el puesto de ministro. J uarez vió que lo abandonaba el que con tanta 
constancia le habia acompañado en la lucha de Reforma, sin molestarlo en nada 
á pesar de que segun asienta el ministro Lerdo, Ritiz se había ocupado de hablai· 
en todas partes pública y libremente contra las últimas disposiciones del Gobier0 

no; pero Ruiz hizo más, se presentó al enemigo pidiendo indulto, protestando 
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acogerse á la sombra del imperio para retirarse á la vida privada, flaqueza que en 
aquellos momentos era un crímen, pues entrañaba un pernicioso ejemplo. 

Las pretensiones de Ortega no encontraron eco sino en unos cuantos, y en 
vano quiso atraerse á su lado á los mexicanos que residiendo en N neva York, 
no cesaban de impartir auxilios y de dar noticias á los que luchaban por la inde
pendencia, todos, combatientes y expatriados; hasta los enemigos mismos siguie
ron reconociendo en Juarez al presidente constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, y al gefe de la mayoría rep;.1blicana que defendia con indomable cons
tancia la soberanía y las instituciones de México. 
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